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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

7907 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2015 del Consell Insular de Eivissa (BOIB núm.
177 de 27/12/2014)

Resolución núm. 2015000050 del conseller del Departamento de Economia y Hacienda de fecha 5 de mayo de 2015:

Visto que el Consejo Ejecutivo del Consell Insular de Eivissa en fecha 1 de diciembre de 2014 aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones
2015 (BOIB núm. 177 de 27/12/2014).

Vista la propuesta de la consejera del Departamento de Educación, Cultura y Patrimonio de fecha 5 de mayo de 2015, de modificación del
Plan Estratégico de Subvenciones 2015.

Visto que la aplicación presupuestaria 3360 76200 (ayudas dirigidas a ayuntamientos para la conservación de elementos históricos y
patrimoniales) estaba dotada en 300.000 €.

Visto que las solicitudes efectuadas por los ayuntamientos, dentro de esta línea de subvenciones para la conservación de elementos históricos
y patrimoniales, ha estado de un máximo de 192.804,57 € con lo que habría un sobrante de 107.195,43 €.

Visto que en el momento de redactar el Plan Estratégico de Subvenciones no se tenía el presupuesto de restauración del retablo de la iglesia
de Nuestra Señora de Jesús, restauración que el Consell Insular de Eivissa se comprometió a colaborar con una tercera parte de los gastos
totales.

Por todo lo anterior, el consejero del Departamento de Economía y Hacienda, de conformidad con el Decreto de Presidencia núm. 605, de 4
de julio de 2011, de determinación de las atribuciones correspondientes a los diferentes órganos del Consell Insular de Eivissa (BOIB núm.
104 de 7-7-2011),

RESUELVE:

Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2015 en el siguiente sentido:

Donde dice:

DEPARTAMENTO PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

...//...

Educación, Cultura y Patrimonio 3360 76200
Ayudas dirigidas a ayuntamientos para la conservación de elementos
históricos y patrimoniales

300.000 €

...//...

Deberá decir:

DEPARTAMENTO PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

...//...

Educación, Cultura y Patrimonio 3360 76200
Ayudas dirigidas a ayuntamientos para la conservación de elementos
históricos y patrimoniales

223.876,17 €

Educación, Cultura y Patrimonio 3360 78900
Colaboración con la Diócesis de Eivissa para la restauración del retablo
de la iglesia de Nuestra Señora de Jesús

76.123,83 €

...//...

 

Eivissa, 6 de mayo de 2015
La secretaria Técnica del Área de Presidencia,

Rebeca Miguel Climent
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